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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la administración pública Estatal y Municipal, den 
cumplimiento a la Resolución de 18 dieciocho de julio de 2022 dos mil veintidós, dictada por la Contraloría Interna del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, durante la tramitación del Procedimiento Administrativo de Sanciones número CIM-CJ-PSANC-
OP-01/2022 insaturado en contra de la moral denominada CONCRESER, S.A. DE C.V.   
 
CONTRALORIA INTERNA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ, Coordinación Jurídica, expediente, CIM-CJ-PSANC-
OP-01/2022. 
 

CIRCULAR 
 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
ESTATAL Y MUNICIPAL Y SUS EQUIVALENTES, DEN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DIECIOCHO DE 
JULIO DE 2022 DOSMIL VEINTÍDOS, MISMA QUE CAUSO ESTADO, CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE SANCIONES NÚMERO CIM-CJ-PSANC-OP-01/2022, TRAMITADO POR LA CONTRALORÍA INTERNA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 1°, 2 
FRACCIÓN VI, 3, 36 FRACCIÓN II, 180, 181, 182 FRACCIÓN III, 184 y 186 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y 86 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, SE IMPUSO A LA EMPRESA CONCRESER, S.A. de C.V., LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR UN PERIODO DE 
05 (CINCO) AÑOS PARA PARTICIPAR DE MANERA DIRECTA, O POR INTERPÓSITA PERSONA, EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
Con fundamento en lo señalado por los artículos 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, 
135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 1°, 2 FRACCIÓN VI, 3, 36 FRACCIÓN II, 180, 181, 
182 FRACCIÓN III, 184 Y 186, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y 86 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
“SEGUNDO” de la resolución de fecha 18 dieciocho de julio de 2022 dos mil veintidós dictada en el expediente número CIM-CJ-
PSANC-OP-01/2022, mediante la cual se resolvió el Procedimiento Administrativo  de Sanciones incoado a la moral CONCESER, 
S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular, en el Periódico Oficial del Estado, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con la persona moral CONCRESER, S.A. de C.V., de manera directa o 
por interpósita persona por el plazo de 05 (cinco) años. 
 
Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan por formalizados con la mencionada infractora, no quedaran 
comprendidos en la aplicación de la presente circular. 
 
Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, la moral infractora no ha pagado la multa que le fue impuesta 
en términos de los artículos 180, 181 y 182 primer párrafo, fracción III, 184 y 186 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente conforme lo estipula el diverso artículo 184 segundo párrafo de la multicitada Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

LIC. GABRIELA LÓPEZ Y LÓPEZ 
Contralora Interna del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 01 de diciembre de 2022 
(Rúbrica) 
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